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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTA CORPORACIÓN PROVINCIAL CELEBRADA EL DÍA 
27 DE JULIO DE 2015.-  Nº 12/15. 
 
 
 
PRESIDENTE: 
D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera (PP) 
DIPUTADOS: 
D. Eduardo Duque Pindado (PP)  
D. Carlos García González (PP) 
D. José María García Tiemblo (PP) 
D. Pablo Luis Gómez Hernández (PP) 
D. Javier González Sánchez (PP) 
D. Ángel Jiménez Martín (PP) 
Dª Beatriz Díaz Morueco (PP)  
D. Federico Martín Blanco (PP)  
D. Jesús Martín García (PP) 
D. Juan Pablo Martín Martín (PP) 
D. Rafael Pérez Nieto (PP) 
D. Honorio Rico Sánchez (PP) 
D. Mariano Robles Morcillo (PP) 
D. Roberto Aparicio Cuellar (PSOE) 
D. José Raúl Blanco Martín (PSOE) 
D. Jesús Caro Adanero (PSOE) 
D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor (PSOE)  
Dª. Silvia Llamas Aróstegui (PSOE) 
D. Víctor Morugij Sintschillo (PSOE) 
D. Benito Zazo Núñez (PSOE)  
D. Rubén Arroyo Nogal (TC) 
D. Alberto Becerril Rodríguez (C’s) 
D. Santiago Jiménez Gómez (IU) 
D. Carlos Moral Herranz (UPyD) 
 
SECRETARIO: 
D. Virgilio Maraña Gago 
 

 

 

 

 En el Salón de Plenos de la Diputación 

Provincial de Ávila, siendo las doce horas del día 

veintisiete de julio de dos mil quince, se reúnen los 

señores Diputados relacionados al margen, bajo la 

Presidencia del Ilmo. Sr. D. Jesús Manuel Sánchez 

Cabrera, con la asistencia de la Sra. Interventora 

Accidental, doña Mª Luisa de Lamo Guerras, y del 

Sr. Secretario de la Corporación, D. Virgilio Maraña 

Gago, al objeto de celebrar en primera 

convocatoria la sesión convocada al efecto. 

 

 Declarada abierta la sesión por la 

Presidencia, se procedió a debatir los asuntos 

incluidos en el  

 

 

 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 
 
- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS ÚLTIMAS SESIONES: ACTAS 
DE 25 DE JUNIO –extraordinaria constitutiva- y 10 DE JULIO -extraordinaria- DE 2015 (09/15 y 10/15). 
 

Por parte de la Presidencia, se procede a preguntar si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna objeción a los borradores de las actas de las sesiones anteriores: actas 09/15 de 25 de junio, sesión; 10/15 de 
10 de julio, ambas extraordinarias, distribuidas con anterioridad a la convocatoria de la presente sesión. No 
formulándose ninguna observación, se consideran por ello aprobadas conforme a los artículos 71 del Reglamento 
Orgánico de la Corporación y 91 del ROF, quedando redactadas en sus mismos términos. 
 
 
1.- ÁREA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA, INFRAESTRUCTURAS VIARIAS, RÉGIMEN INTERIOR Y 
ORGANIZACIÓN. 
 
1.1.- Proyecto: "Acondicionamiento y ensanche de la carretera provincial AV-P-206 Aldeavieja-
Blascoeles". Resolución alegaciones. Aprobación relación parcelas a ocupar (Exp. 1742/2015. Propuesta 
03.07.15). 
 

Se da cuenta del expediente de referencia, expresamente el informe y propuesta de acuerdo del Técnico de 
Administración General del Servicio de Asistencia y Asesoramiento Jurídico a Municipios (22.07.15). No solicitándose 
turno de intervención por ninguno de los portavoces, el Presidente somete a votación la propuesta de acuerdo. 
 

VOTACIÓN: 
 
 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco Diputados presentes en la 
votación (14 PP, 7 PSOE, 1 IU, 1 UPyD, 1 C’s y 1 TC) ningún voto en contra y ninguna abstención, que hacen el total de 
veinticinco diputados presentes en la votación, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el 
siguiente: 
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ACUERDO: 
 
 Visto que por el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 23 de 
febrero de 2015, se acordó, entre otros, aprobar inicialmente el Proyecto de obras “Acondicionamiento y ensanche de la 
carretera provincial AV-P-206: Aldeavieja-Blascoeles”, así como el anexo de expropiaciones del citado Proyecto, con la 
relación concreta e individualizada obrante en el expediente, con descripción de los aspectos materiales y jurídicos, de 
los bienes inmuebles y derechos cuya ocupación es necesaria para la ejecución de las obras descritas en el citado 
Proyecto a los efectos de expropiación forzosa, por el procedimiento de urgencia regulado en el artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, así como la relación de los interesados propietarios afectados por la expropiación; y entender 
implícita la declaración de utilidad pública en relación con la expropiación de los inmuebles que obran en el Proyecto. 

 
 Resultando que el citado Proyecto, el cual incluye el Anexo de expropiaciones y la relación concreta e 
individualizada obrante en el expediente de los bienes inmuebles y derechos, cuya ocupación es necesaria para la 
ejecución de las obras descritas en el mismo a los efectos de expropiación forzosa, se sometieron al trámite de 
información pública, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila número 48, de fecha 11 de marzo de 
2015, en el Periódico Diario de Ávila de fecha 18 de marzo de 2015 y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de 
Santa María del Cubillo. Y, asimismo, se dio trámite de audiencia a los propietarios y titulares de derechos afectados, a 
fin de que pudieran formular por escrito alegaciones a los efectos de subsanar cuantos errores hubieran podido 
padecerse al relacionar los bienes afectos por la ocupación. 
 
 Resultando que una vez finalizado el trámite de información pública se presentaron las siguientes 
alegaciones: 

— Nº de registro de entrada 4366, de 20/04/2015, don Juan José Gómez Gordo, con D.N.I. núm. 
6456141H. 

— Nº de registro de entrada 4164, de 13/04/2015, doña María Fuencisla González Moreno, con D.N.I. núm. 
239341ª y doña María Pilar González Moreno, con D.N.I. núm. 3331388E. 

— Nº de registro de entrada 4161, de 13/04/2015, don Agustín Burguillo Vázquez, con D.N.I. núm. 
6509812F. 

— Nº de registro de entrada 4165, de 13/04/2015, don Jesús González Moreno, con D.N.I. núm. 131983D. 
— Nº de registro de entrada 4166, de 13/04/2015, don Jesús González Moreno, con D.N.I. núm. 131983D. 
— Nº de registro de entrada 3984, de 07/04/2015, don Elías Sánchez Moya. 
— Nº de registro de entrada 3796, de 30/03/2015, doña Ana María Gómez Muñoz, con D.N.I. núm. 

51878707E. 
— Nº de registro de entrada 3896, de 01/04/2015, don Juan Carlos Gómez Garzón, con D.N.I. núm. 

50810302J, doña María Jesús Gómez Garzón, con D.N.I. núm. 5228107T y doña Sabina Garzón García, 
con D.N.I. núm. 645449M. 

— Nº de registro de entrada 3882, de 01/04/2015, don César Maroto Moya, con D.N.I. núm. 6570220V. 
— Nº de registro de entrada 3881, de 01/04/2015, don Ángel Maroto Moya, con D.N.I. núm. 6545810X. 
— Nº de registro de entrada 3403, de 20/03/2015, don César Maroto Moya, con D.N.I. núm. 6570220V. 
— Nº de registro de entrada 3404, de 20/03/2015, don José Ángel Maroto Moya, con D.N.I. núm. 

6545810X. 
 
Considerando que por Ingeniero del Servicio de Vías y Obras de esta Diputación se ha emitido nuevo informe, 

de fecha 16 de abril de 2015, sobre las valoraciones realizadas en el Proyecto en cuestión sobre las expropiaciones a 
practicar, estimándose un incremento en el importe atribuido a los terrenos y cerramientos afectados por la 
expropiación, cuyo importe total asciende a la cantidad de veintitrés mil cuatrocientos ocho euros con noventa y seis 
céntimos (23.408,96€). 

 
Considerando el informe emitido por la Intervención de Fondos de esta Diputación en el que queda 

constancia de la oportuna retención de crédito por el importe al que ascendería el justiprecio. 
 
Considerando que por el Ingeniero Técnico del Servicio de Vías y Obras de esta Diputación, con fecha 2 de 

julio de 2015, se han informado las alegaciones presentadas y cuyo contenido es el siguiente: 
 
“ASUNTO: Informe sobre las alegaciones presentadas al Proyecto de ensanche y acondicionamiento de la 

carretera provincial AV-P-206. 
 
Por el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 23 de febrero de 

2015, se aprobó inicialmente el Proyecto de Obras “Acondicionamiento y ensanche de la carretera provincial AV-P-206: 
Aldeavieja-Blascoeles”. En dicho Proyecto figura la relación de los bienes y titulares de derechos afectados por el 
procedimiento de expropiación. 

 
Según consta en el certificado expedido por Secretaría, de fecha 17 de junio de 2015, se han presentado, 

dentro del plazo conferido, alegaciones a las expropiaciones contenidas en dicho Proyecto; con respecto a las cuales se 
informa lo siguiente: 

 
Alegación 1ª: Nº de registro de entrada 4366, de 20/04/2015, don Juan José Gómez Gordo, con D.N.I. núm. 

6456141H, en relación a la parcela 5004 del polígono 516, del término municipal de Santa María del Cubillo. 



Pleno núm. 12/15.- 27 de julio 

 

 Página  3 

 

Resumen del contenido de las alegaciones: Manifiesta la disconformidad con la valoración de la 
superficie, así como la valoración realizada del cerramiento para su adecuada reconstrucción, o ejecución sustitutoria 
por parte de la Administración. 

 

Informe: Este Servicio considera que procede estimar parcialmente las alegaciones presentadas en lo 
referente a la valoración de la superficie afectada por la expropiación, remitiéndonos al informe emitido, con fecha 
02/06/2015, en el cual se detalla la nueva valoración para la tipología de cultivo existente y cerramientos afectados. De 
tal forma que la valoración para el tipo de cultivo (PD - Prados o praderas / 0,22 €/m²) pasa a ser de 1,2 €/m². 

 

Superficie a expropiar (m²): 106.54 Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
 

Valoración suelo: 127.85 € 
 

 Desestimar la solicitud de revisión y/o reconstrucción del cerramiento afectado, puesto que el Proyecto recoge 
la valoración del mismo, pero sin contemplar su reposición. 
 

La Ley 10/2008 de Carreteras de Castilla y León, así como el Reglamento 45/2011, de 28 de julio, que la 
desarrolla, establecen que sólo se pondrán autorizar en zona de servidumbre cerramientos totalmente diáfanos sobre 
piquetes sin cimiento de fábrica, y los demás tipos solamente se podrán autorizar detrás de la línea límite de 
edificación. La valoración del cerramiento afectado es la siguiente:  
 

Cerramiento afectado: 49.58 m.l. cerramiento de bloque de hormigón (12 €/m.l.) 
 

Valoración cerramiento: 594.96 € 
 

Alegación 2ª: Nº de registro de entrada 4164, de 13/04/2015, doña María Fuencisla González Moreno, con 
D.N.I. núm. 239341ª y doña María Pilar González Moreno, con D.N.I. núm. 3331388E, en relación a la parcela 59 del 
polígono 516, del término municipal de Santa María del Cubillo. 
 

Resumen del contenido de las alegaciones: Manifiesta la disconformidad con la valoración de la 
superficie afectada. Se plantea una propuesta consistente en la ejecución de un  nuevo cerramiento, de las 
características que se concretan en el citado escrito de alegaciones, así como la reposición del acceso existente, a 
ubicar en el punto medio de la finca. 

 

Informe: Este Servicio considera que procede estimar parcialmente las alegaciones presentadas en lo 
referente a la valoración de la superficie afectada por la expropiación, remitiéndonos al informe emitido, con fecha 
02/06/2015, en el cual se detalla la nueva valoración para la tipología de cultivo existente y cerramientos afectados. De 
tal forma que la valoración para el tipo de cultivo (PD - Prados o praderas / 0,22 €/m²) pasa a ser de 1,2 €/m² 
 

Superficie a expropiar (m²): 291.9 Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
 

Valoración suelo: 350.28 € 
 

El Proyecto de obra contempla la reconstrucción del acceso existente, en el mismo lugar que el actual. 
 

La valoración del cerramiento afectado es la siguiente:  
 

Cerramiento afectado:  87.1 m.l. cerramiento de piedra (20 €/m.l.) 
 

Valoración cerramiento: 1742.00 € 
 

Valoración total expropiación: 2092.28 € 
 

 Desestimar la solicitud de construcción, por parte de la Administración, de una puerta de acceso a la parcela, 
de 6 metros de ancho. 
 

Alegación 3ª: Nº de registro de entrada 4161, de 13/04/2015, don Agustín Burguillo Vázquez, con D.N.I. 
núm. 6509812F, en relación a la parcela 15 del polígono 515, del término municipal de Santa María del Cubillo. 
 

Resumen del contenido de las alegaciones: Manifiesta la disconformidad con la valoración de la 
superficie afectada, así como que, por parte de esta Administración, no se ha valorado el cerramiento que refiere existe 
en dicha parcela. 

 

Informe: Este Servicio considera que procede estimar parcialmente las alegaciones presentadas en lo 
referente a la valoración de la superficie afectada por la expropiación, remitiéndonos al informe emitido, con fecha 
02/06/2015, en el cual se detalla la nueva valoración para la tipología de cultivo existente y cerramientos afectados. De 
tal forma que la valoración para el tipo de cultivo (C- - Labor o Labradío secano / 0,18 €/m²) pasa a ser de 0,6 €/m² 

 

Superficie a expropiar (m²): 193.23 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 115.94 € 
 

Valoración total expropiación: 115.94 € 
 

Desestimar la solicitud de valoración de cerramiento existente en la parcela 15 del polígono 515, al 
constatarse la inexistencia de un cerramiento consolidado en dicha parcela. 
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Con respecto a la valoración del arbolado existente, la misma se halla incluida dentro de la revisión 
efectuada, así mismo el aprovechamiento maderable del arbolado se pondrá a disposición del titular de la parcela 
afectada.  
 

Alegación 4ª: Nº de registro de entrada 4165, de 13/04/2015, don Jesús González Moreno, con D.N.I. núm. 
131983D, en relación a la parcela 5007 del polígono 516, del término municipal de Santa María del Cubillo. 

 
Alegación 5ª: Nº de registro de entrada 4166, de 13/04/2015, don Jesús González Moreno, con D.N.I. núm. 

131983D, en relación a la parcela 5007 del polígono 516, del término municipal de Santa María del Cubillo. 
 

Resumen del contenido de las alegaciones 4ª y 5ª: Manifiesta y aporta documentación con respecto a 
ser el legítimo titular, por herencia, de la parcela referenciada, así como su disconformidad a la valoración de la 
superficie y cerramiento afectados por la expropiación. Declarando a su vez que la naturaleza del  suelo de la parcela 
afectada es de “suelo urbanizable”. 

 

Informe: Este Servicio considera que procede estimar la alegación de la titularidad de la parcela 
referenciada. Estimar parcialmente las alegaciones presentadas en lo referente a la valoración de la superficie afectada 
por la expropiación, remitiéndonos al informe emitido, con fecha 02/06/2015, en el cual se detalla la nueva valoración 
para la tipología de cultivo existente y cerramientos afectados. De tal forma que la valoración para el tipo de cultivo (PD 
- Prados o praderas / 0,22 €/m²) pasa a ser de 1,2 €/m² 

 

Superficie a expropiar (m²): 668.44 Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
 

Valoración suelo: 802.13 € 
 

Desestimar la solicitud de revisión y/o reconstrucción del cerramiento afectado, puesto que el Proyecto recoge 
la valoración del mismo, pero sin contemplar su reposición. 
 

La Ley 10/2008 de Carreteras de Castilla y León, así como el Reglamento 45/2011, de 28 de julio, que la 
desarrolla, establecen que sólo se pondrán autorizar en zona de servidumbre cerramientos totalmente diáfanos sobre 
piquetes sin cimiento de fábrica, y los demás tipos solamente se podrán autorizar detrás de la línea límite de 
edificación. 

 

Desestimar la solicitud de ejecución, por parte de la Administración, de una puerta de acceso de 6.0 metros 
de ancho, para paso de vehículos agrícolas. 

 

La valoración del cerramiento afectado es la siguiente:  
 

Cerramiento afectado: 125.54 m.l. cerramiento de piedra (20 €/m.l.) 
 

Valoración cerramiento: 2510.80 € 
 

Valoración total expropiación: 3312.93 € 
 

Alegación 6ª: Nº de registro de entrada 3984, de 07/04/2015, don Elías Sánchez Moya, en relación a la 
parcela 91 del polígono 516, del término municipal de Santa María del Cubillo. 
 

Resumen del contenido de las alegaciones: Manifiesta la disconformidad con la superficie afectada, así 
como la valoración dada a la misma. 

 

Informe: Este Servicio considera que procede estimar parcialmente las alegaciones presentadas en lo 
referente a la valoración de la superficie afectada por la expropiación, remitiéndonos al informe emitido, con fecha 
02/06/2015, en el cual se detalla la nueva valoración para la tipología de cultivo existente y cerramientos afectados. De 
tal forma que la valoración para el tipo de cultivo (C- - Labor o Labradío secano / 0,18 €/m²) pasa a ser de 0,6 €/m².  

 

Superficie a expropiar (m²): 150.32 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 90.19 € 
 

Valoración total expropiación: 90.19 € 
 

Desestimar la solicitud de revisión de la superficie afectada, puesto que dicha superficie comprende los 
terrenos necesarios para la ejecución de la obra, así como la zona de dominio público adyacente, tal y como estipula el 
Reglamento de Carreteras de Castilla y León. 
 

Alegación 7ª: Nº de registro de entrada 3796, de 30/03/2015, doña Ana María Gómez Muñoz, con D.N.I. 
núm. 51878707E, en relación a la parcela 5010 del polígono 516, del término municipal de Santa María del Cubillo. 
 

Resumen del contenido de las alegaciones: Manifiesta y aporta documentación con respecto a ser 
legítima titular, por herencia, de la parcela 5010 del polígono 516; así como que sea tenida en cuenta la existencia de 
un paso salvacunetas, para dar acceso a la parcela referenciada. 

 

Informe: Este Servicio considera que procede estimar la alegación de la titularidad de la parcela 
referenciada, así como la reposición del acceso existente. 
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Alegación 8ª: Nº de registro de entrada 3896, de 01/04/2015, don Juan Carlos Gómez Garzón, con D.N.I. 

núm. 50810302J, doña María Jesús Gómez Garzón, con D.N.I. núm. 5228107T y doña Sabina Garzón García, con D.N.I. 
núm. 645449M, en relación a las parcelas 98 y 57 del polígono 516, del término municipal de Santa María del Cubillo, 
designa como domicilio a efecto de notificaciones Móstoles (Madrid) Calle Empecinado nº. 24, bajo A. 
 

Resumen del contenido de las alegaciones: Manifiestan y aportan documentación con respecto a ser los 
legítimos herederos de la parcela referenciada, por herencia de don Carlos Gómez Gordo, así como su disconformidad 
con la  valoración del cerramiento afectado en la parcela 57 del polígono 516.  
 

Informe: Este Servicio considera que procede estimar la alegación de la titularidad de las parcelas 
referenciadas.  

 

Desestimar la solicitud de revisión y/o reconstrucción del cerramiento afectado, puesto que el Proyecto recoge 
la valoración del mismo, pero sin contemplar su reposición. 
 

La Ley 10/2008 de Carreteras de Castilla y León, así como el Reglamento 45/2011, de 28 de julio, que la 
desarrolla, establecen que sólo se pondrán autorizar en zona de servidumbre cerramientos totalmente diáfanos sobre 
piquetes sin cimiento de fábrica, y los demás tipos solamente se podrán autorizar detrás de la línea límite de 
edificación. 
 

Alegación 9ª: Nº de registro de entrada 3882, de 01/04/2015, don César Maroto Moya, con D.N.I. núm. 
6570220V, en relación a la parcela 57 del polígono 514, del término municipal de Santa María del Cubillo. 

 
Alegación 10ª: Nº de registro de entrada 3881, de 01/04/2015, don Ángel Maroto Moya, con D.N.I. núm. 

6545810X, en relación a la parcela 57 del polígono 514, del término municipal de Santa María del Cubillo. 
 

Alegación 11ª: Nº de registro de entrada 3403, de 20/03/2015, don César Maroto Moya, con D.N.I. núm. 
6570220V, en relación a la parcela 57 del polígono 514, del término municipal de Santa María del Cubillo. 

 
Alegación 12ª: Nº de registro de entrada 3404, de 20/03/2015, don José Ángel Maroto Moya, con D.N.I. 

núm. 6545810X, en relación a la parcela 57 del polígono 514, del término municipal de Santa María del Cubillo. 
 

Resumen del contenido de las alegaciones 9ª, 10ª, 11ª y 12ª: Solicitan se les informe respecto a la 
superficie expropiada, manifestando además que, por parte de esta Administración, no se les informa sobre el tendido 
telefónico existente y del acceso de entrada a la finca. 

 

Informe: Con respecto a la superficie afectada por la expropiación, nos remitimos al informe emitido, con 
fecha 02/06/2015, en el cual se detalla la nueva valoración para la tipología de cultivo existente y cerramientos 
afectados. De tal forma que la valoración para el tipo de cultivo (C- - Labor o Labradío secano / 0,18 €/m²) pasa a ser 
de 0,6 €/m². 

 

Superficie a expropiar (m²): 567.84 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 340.70 € 
 

Valoración total expropiación: 340.70 € 
 

Con respecto a la existencia de las infraestructuras de telefonía se ha puesto en conocimiento de los 
responsables de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, para que procedan a evaluar la retirada de las mismas. 

 

Con respecto a la solicitud de creación de un acceso a la parcela referenciada, se les informa que deberán 
proceder a solicitar la correspondiente autorización al Servicio de Vías y Obras de esta Diputación, y ejecutar el mismo 
conforme a las prescripciones que se determinen.” 

 
Vistos los informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente y, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 3.4 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
el Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, adopta el siguiente 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO: Estimar parcialmente las alegaciones presentadas por los mencionados interesados, de conformidad al 

informe emitido por el Ingeniero Técnico del Servicio de Vías y Obras, de fecha 2 de julio de 2015 y, en 
su virtud, introducir en el expediente las modificaciones que en el citado informe se indican. 

 
SEGUNDO: Aprobar con carácter definitivo la relación concreta, individualizada y nuevamente valorada de las 

parcelas a ocupar con carácter de urgencia, si así se declarase, para la ejecución de las obras 
correspondientes al Proyecto de obras “Acondicionamiento y ensanche de la carretera provincial AV-P-
206: Aldeavieja-Blascoeles”, así como la designación nominal de los interesados con los que han de 
entenderse los sucesivos trámites, con el siguiente detalle: 
 

En relación al expediente de expropiaciones que se sigue en esta Diputación Provincial, para la 
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ejecución de las obras relativas al Proyecto de Ensanche y Acondicionamiento de la carretera provincial 
AV-P-206 (Aldeavieja - Blascoeles), perteneciente a la Red Provincial de Carreteras de la Excma. 
Diputación Provincial de Ávila; a continuación se muestra la revisión de valoraciones y titulares 
afectados, al objeto de efectuar su correspondiente notificación. 

 

Los precios establecidos individualmente, para los distintos tipos de clasificación catastral de las 
superficies correspondientes, así como la determinación y valoración de los cerramientos afectados se 
muestran a continuación: 

 

TIPO CULTIVO € / m² 
C - - Labor o Labradío secano 0,60 € 
PD - Prados o praderas 1,20 € 

 

TIPO CERRAMIENTO € / metro lineal 
Cerramiento de piedra 20,00 € 
Cerramiento de bloque de hormigón 12,00 € 
Cerramiento de alambrada 8,00 € 

 

La valoración individualizada para cada uno de los titulares catastrales, de las parcelas afectadas, es la 
siguiente: 
 

ID: 1 
 

Referencia catastral: 05270A50800049 
Polígono: 508 Parcela: 49 Paraje / Término municipal: FRONTERA CRISTO. 
SANTA MARIA DEL CUBILLO (BLASCOELES) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: MATA CARBALLO JUAN DE LA  N.I.F: 06384431E 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL FUENTES  ST M CUBILLO 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 63.79 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 38.27 € 
 

Cerramiento afectado:  
Valoración cerramiento: 0.00 € 

 

Valoración total expropiación: 38.27 € 
 
ID: 2 
 

Referencia catastral: 05270A50800050 
Polígono: 508 Parcela: 50 Paraje / Término municipal: FRONTERA CRISTO. 
SANTA MARIA DEL CUBILLO (BLASCOELES) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: BARROSO GARCIA DEMETRIO  N.I.F: 06384399J 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL POCILLO 6 Pl:2 Pt:A 
C.P.: 28923 ALCORCON (MADRID) 
 

Superficie a expropiar (m²): 73.66 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 44.20 € 
 

Cerramiento afectado:  
 

Valoración total expropiación: 44.20 € 
 
ID: 3 
 

Referencia catastral: 05270A50800061 
Polígono: 508 Parcela: 61 Paraje / Término municipal: EL CRISTO. SANTA MARIA 
DEL CUBILLO (BLASCOELES) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: MATA GARCIA JOSE ANTONIO DE LA N.I.F: 06555452S 
Propiedad: 50,00 % 
Dirección: CL FUENTES-BLASCOELES  ST M CUBILLO 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Titular catastral: MOYA MAROTO NURIA   N.I.F: 06575711B 
Propiedad: 50,00 % 
Dirección: CL ENCINERADA 6 BLASCOELES 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 301.44 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 180.86 € 
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Cerramiento afectado:  
 

Valoración cerramiento: 0.00 € 
 

Valoración total expropiación: 180.86 € 
 
ID: 4 
 

Referencia catastral: 05270A51400057 
Polígono: 514 Parcela: 57 Paraje / Término municipal: EL PULPITO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: MAROTO MOYA JOSE ANGEL  N.I.F: 06570220V 
Propiedad: 50,00 % 
Dirección: CL LA VIÑA 3 
C.P.: 05005 AVILA (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 567.84 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 340.70 € 
 

Cerramiento afectado:  
Valoración cerramiento: 0.00 € 

 

Valoración total expropiación: 340.70 € 
 
ID: 5 
 

Referencia catastral: 05270A51400058 
Polígono: 514 Parcela: 58 Paraje / Término municipal: EL PULPITO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: BURGUILLO MARTIN M BELEN  N.I.F: 02061503J 
Propiedad: 50,00 % 
Dirección: CL ASTILLEROS 1 Pl:02 Pt:H 
C.P.: 28021 MADRID (MADRID) 
 

Titular catastral: COLADO BURGUILLO ROBERTO  N.I.F: 53426322J 
Propiedad: 25,00 % 
Dirección: CL ITALIA 41 
C.P.: 45200 ILLESCAS (TOLEDO) 
 

Titular catastral: COLADO BURGUILLO MARIA VICTORIA N.I.F: 53460121W 
Propiedad: 25,00 % 
Dirección: CL INTERGOLF 26 Bl:19 
C.P.: 45200 ILLESCAS (TOLEDO) 
 

Superficie a expropiar (m²): 30.61 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 18.37 € 
 

Cerramiento afectado:   
Valoración cerramiento: 0.00 € 

 

Valoración total expropiación: 18.37 € 
 
ID: 6 
 

Referencia catastral: 05270A51400059 
Polígono: 514 Parcela: 59 Paraje / Término municipal: ALTO DEL CRISTO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: EN INVESTIGACION, ARTICULO 47 DE LA LEY 33/2003 N.I.F:  
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: MN MUNICIPIO 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 75.11 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 45.07 € 
 

Cerramiento afectado:  
Valoración cerramiento: 0.00 € 

 

Valoración total expropiación: 45.07 € 
 
ID: 7 
 

Referencia catastral: 05270A51400060 
Polígono: 514 Parcela: 60 Paraje / Término municipal: ALTO DEL CRISTO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: DEL REY CAMARENA BENITA  N.I.F:  
Propiedad: 100,00 % 
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Dirección: MN MUNICIPIO 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 19.07 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 11.44 € 
 

Cerramiento afectado:  
 

Valoración cerramiento: 0.00 € 
 

Valoración total expropiación: 11.44 € 
 
ID: 8 
 

Referencia catastral: 05270A51400061 
Polígono: 514 Parcela: 61 Paraje / Término municipal: ALTO DEL CRISTO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: MUÑOZ DEL REY JOAQUIN  N.I.F: 70776141N 
Propiedad: 33,34 % 
Dirección: CL ENRIQUE VELASCO 41 Pl:04 Pt:A 
C.P.: 28038 MADRID (MADRID) 
 

Titular catastral: MUÑOZ DEL REY MARCOS  N.I.F: 06508786Q 
Propiedad: 33,33 % 
Dirección: CL FRAY LUIS DE LEON 1 Pl:2 Pt:C 
C.P.: 28912 LEGANES (MADRID) 
 

Titular catastral: MUÑOZ DEL REY SIGFREDO  N.I.F:  
Propiedad: 33,33 % 
Dirección: MN MUNICIPIO 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 203.27 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 121.96 € 
 

Cerramiento afectado:  
Valoración cerramiento: 0.00 € 

 

Valoración total expropiación: 121.96 € 
 
ID: 9 
 

Referencia catastral: 05270A51400062 
Polígono: 514 Parcela: 62 Paraje / Término municipal: ALTO DEL CRISTO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: MATA CARBALLO, ANTONIO DE LA N.I.F: 06497706E 
Propiedad: 100 % 
Dirección: PLAZA MARINA ESPAÑOLA 7. Pl:  03  Pt: DR 
C.P.: 28013 MADRID (MADRID) 
 

Superficie a expropiar (m²): 132.53 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 79.52 € 
 

Cerramiento afectado:  
 

Valoración cerramiento: 0.00 € 
 

Valoración total expropiación: 79.52 € 
 
ID: 10 
 

Referencia catastral: 05270A51400050 
Polígono: 514 Parcela: 50 Paraje / Término municipal: PEÑAS ALTAS. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: MAROTO BURGUILLO EUSEBIO  N.I.F: 06384402Q 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL FUENTES 1 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 61.44 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 36.86 € 
 

Cerramiento afectado:  
Valoración cerramiento: 0.00 € 

 

Valoración total expropiación: 36.86 € 
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ID: 11 
 

Referencia catastral: 05270A51400051 
Polígono: 514 Parcela: 51 Paraje / Término municipal: EL PULPITO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: SANCHEZ MASSA JOAQUIN MARIA (HEREDEROS DE) N.I.F: 03419460G 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL REAL 24 AVILA 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 466.52 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 279.91 € 
 

Cerramiento afectado:  
 

Valoración cerramiento: 0.00 € 
 

Valoración total expropiación: 279.91 € 
 

ID: 12 
 

Referencia catastral: 05270A51500025 
Polígono: 515 Parcela: 25 Paraje / Término municipal: CRUZ MEDIO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (BLASCOELES) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: MAROTO BURGUILLO HIPOLITO  N.I.F: 06384403V 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: UR IBERSIERRA  Bl:22 Pl:01 Pt:B 
C.P.: 28440 GUADARRAMA (MADRID) 
 

Superficie a expropiar (m²): 743.16 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 445.90 € 
 

Cerramiento afectado:   
Valoración cerramiento: 0.00 € 

 

Valoración total expropiación: 445.90 € 
 
ID: 13 
 

Referencia catastral: 05270A51500026 
Polígono: 515 Parcela: 26 Paraje / Término municipal: CTO BLAN. SANTA MARIA 
DEL CUBILLO (BLASCOELES) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: JIMENEZ SANCHEZ LOURDES  N.I.F: 06542266P 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL CANOA 9 Pl:1 Pt:A 
C.P.: 28042 MADRID (MADRID) 
 

Superficie a expropiar (m²): 676 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 405.60 € 
 

Cerramiento afectado:  
 

Valoración cerramiento: 0.00 € 
 

Valoración total expropiación: 405.60 € 
 
ID: 14 
 

Referencia catastral: 05270A51500013 
Polígono: 515 Parcela: 13 Paraje / Término municipal: LAS POZAS. SANTA MARIA 
DEL CUBILLO (BLASCOELES) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: MOYA MAROTO NURIA   N.I.F: 06575711B 
Propiedad: 50,00 % 
Dirección: CL ENCINERADA 6 BLASCOELES 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Titular catastral: MATA GARCIA JOSE ANTONIO DE LA N.I.F: 06555452S 
Propiedad: 50,00 % 
Dirección: CL FUENTES-BLASCOELES  ST M CUBILLO 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 47.76 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 28.66 € 
 

Cerramiento afectado:   
 

Valoración cerramiento: 0.00 € 
 

Valoración total expropiación: 28.66 € 



Pleno núm. 12/15.- 27 de julio 

 

 Página  10 

 
ID: 15 
 

Referencia catastral: 05270A51500015 
Polígono: 515 Parcela: 15b Paraje / Término municipal: LAS POZAS. SANTA MARIA 
DEL CUBILLO (BLASCOELES) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: BURGUILLO VAZQUEZ AGUSTIN  N.I.F: 06509812F 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL CALVARIO 25 BLASCOELES 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 193.23 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 115.94 € 
 

Cerramiento afectado:  
 

Valoración cerramiento: 0.00 € 
 

Valoración total expropiación: 115.94 € 
 
ID: 16 
 

Referencia catastral: 05270A51500016 
Polígono: 515 Parcela: 16b Paraje / Término municipal: LAS POZAS. SANTA MARIA 
DEL CUBILLO (BLASCOELES) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: OBISPADO DE AVILA   N.I.F: R0500003I 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: PZ TENIENTE AREVALO 5 ADMINISTRACION 
C.P.: 05001 AVILA (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 295.99 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 177.59 € 
 

Cerramiento afectado:   
Valoración cerramiento: 0.00 € 

 

Valoración total expropiación: 177.59 € 
 
ID: 17 
 

Referencia catastral: 05270A51600050 
Polígono: 516 Parcela: 50 Paraje / Término municipal: PEDAZO LOS PRADOS. 
SANTA MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: REY VAZQUEZ EUSEBIO   N.I.F: 02850899A 
Propiedad: 50,00 % 
Dirección: CL BELIANES 30 Pl:04 Pt:2 
C.P.: 28043 MADRID (MADRID) 
 

Titular catastral: REY VAZQUEZ EUGENIA DEL  N.I.F: 51057141Q 
Propiedad: 50,00 % 
Dirección: CL MAR DE KARA 6 Pl:01 Pt:B 
C.P.: 28033 MADRID (MADRID) 
 

Superficie a expropiar (m²): 620.91 Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
 

Valoración suelo: 745.09 € 
 

Cerramiento afectado:   62 m.l. cerramiento de piedra 
     40.74 m.l. cerramiento de bloque de hormigón 
     52.22 m.l. cerramiento de alambrada 
 

Valoración cerramiento: 2146.64 € 
 

Valoración total expropiación: 2891.73 € 
 
ID: 18 
 

Referencia catastral: 05270A51600051 
Polígono: 516 Parcela: 51 Paraje / Término municipal: PEDAZO LOS PRADOS. 
SANTA MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: MUÑOZ DEL REY MARIA DEL CUBILLO N.I.F: 06537429R 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL SEGOVIA 6 ST M CUBILLO 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 132.07 Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
 

Valoración suelo: 158.48 € 
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Cerramiento afectado:   19.41 m.l. cerramiento de piedra 
Valoración cerramiento: 388.20 € 

 

Valoración total expropiación: 546.68 € 
 
ID: 19 
 

Referencia catastral: 05270A51600055 
Polígono: 516 Parcela: 55 Paraje / Término municipal: PEDAZO LOS PRADOS. 
SANTA MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: TORRES ZAHONERO DONATO  N.I.F: 06445571M 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: PZ FONSAGRADA 8 Pl:08 Pt:3 
C.P.: 28035 MADRID (MADRID) 
 

Superficie a expropiar (m²): 168.68 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 101.21 € 
 

Cerramiento afectado:   43.8 m.l. cerramiento de piedra 
 

Valoración cerramiento: 876.00 € 
 

Valoración total expropiación: 977.21 € 
 
ID: 20 
 

Referencia catastral: 05270A51600056 
Polígono: 516 Parcela: 56 Paraje / Término municipal: PRADO BARRANCO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: BURGUILLO VAZQUEZ FAUSTINO (HEREDEROS DE) N.I.F: 06441831Z 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL SEGOVIA 10 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 795.27 Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
 

Valoración suelo: 954.32 € 
 

Cerramiento afectado:   170.64 m.l. cerramiento de piedra 
 

Valoración cerramiento: 3412.80 € 
 

Valoración total expropiación: 4367.12 € 
 
ID: 21 
 

Referencia catastral: 05270A51600057 
Polígono: 516 Parcela: 57 Paraje / Término municipal: PRADO BARRANCO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: GOMEZ GORDO CARLOS (HEREDEROS DE) N.I.F: 06441791C 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL EMPECINADO 24 Pl:BA Pt:A 
C.P.: 28937 MOSTOLES (MADRID) 
 

Superficie a expropiar (m²): 119.97 Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
 

Valoración suelo: 143.96 € 
 

Cerramiento afectado:   31.62 m.l. cerramiento de piedra 
 

Valoración cerramiento: 632.40 € 
 

Valoración total expropiación: 776.36 € 
 
ID: 22 
 

Referencia catastral: 05270A51600059 
Polígono: 516 Parcela: 59 Paraje / Término municipal: PRADO BARRANCO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: GONZALEZ MORENO MARIA FUENCISLA N.I.F: 00239341A 
Propiedad: 50,00 % 
Dirección: CL VALLE DE MENA 25 Pl:04 Pt:A 
C.P.: 28035 MADRID (MADRID) 
 

Titular catastral: GONZALEZ MORENO M PILAR  N.I.F: 03331388E 
Propiedad: 50,00 % 
Dirección: CL CLARINETES 1 Bl:F Pl:02 Pt:A 
C.P.: 28045 MADRID (MADRID) 
 



Pleno núm. 12/15.- 27 de julio 

 

 Página  12 

Superficie a expropiar (m²): 291.9 Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
 

Valoración suelo: 350.28 € 
 

Cerramiento afectado:   87.1 m.l. cerramiento de piedra 
 

Valoración cerramiento: 1742.00 € 
 

Valoración total expropiación: 2092.28 € 
 
ID: 23 
 

Referencia catastral: 05270A51600072 
Polígono: 516 Parcela: 72 Paraje / Término municipal: PRADO BARRANCO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: APARICIO MUÑOZ JUSTO  N.I.F: 03355929E 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: PZ CONSTITUCION 3 ALDEAVIEJA 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 109.44 Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
 

Valoración suelo: 131.33 € 
 

Cerramiento afectado:   
 

Valoración cerramiento: 0.00 € 
 

Valoración total expropiación: 131.33 € 
 
ID: 24 
 

Referencia catastral: 05270A51600073 
Polígono: 516 Parcela: 73 Paraje / Término municipal: PRADO BARRANCO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: ARAGON GORDO SEBASTIANA  N.I.F: 50136639C 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL FUENTES CLARAS 24 
C.P.: 28978 CUBAS DE LA SAGRA (MADRID) 
 

Superficie a expropiar (m²): 24.64 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 14.78 € 
 

Cerramiento afectado:   
Valoración cerramiento: 0.00 € 

 

Valoración total expropiación: 14.78 € 
 
ID: 25 
 

Referencia catastral: 05270A51600090 
Polígono: 516 Parcela: 90 Paraje / Término municipal: EL CORCHUELO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: PEREZ ARAGON JOSE   N.I.F: 50720439B 
Propiedad: 50,00 %  (Posee la nuda propiedad de la Parcela) 
Dirección: CL GRAN AVENIDA 24 Pl:07 Pt:D 
C.P.: 28041 MADRID (MADRID) 
 

Titular catastral: PEREZ ARAGON FERNANDO  N.I.F.: 00822745N 
Propiedad: 50,00 %  (Posee la nuda propiedad de la Parcela) 
Dirección: CL PRESIDENTE JOSE MARIA AZN 19 Pl:05 Pt:B 
C.P.: 28500 ARGANDA DEL REY (MADRID) 
 

Titular catastral: PEREZ PEREZ JOSE LUIS   (**)  N.I.F.: 02814626R 
Propiedad: 100,00 %  (Tiene el usufructo de la parcela) 
Dirección: CL RICARDO BELTRAN ROZPIDE 15 Pl:06 Pt:B 
C.P.: 28026 MADRID (MADRID) 
 

Superficie a expropiar (m²): 21.5 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 12.90 € 
 

Cerramiento afectado:   
 

Valoración cerramiento: 0.00 € 
 

Valoración total expropiación: 12.90 € 
 
ID: 26 
 

Referencia catastral: 05270A51600091 
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Polígono: 516 Parcela: 91 Paraje / Término municipal: EL CORCHUELO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: SANCHEZ MOYA ELIAS   N.I.F.: 06456146T 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL PUENTE(SANTA MARIA CUBILL 4 ST M CUBILLO 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 150.32 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 90.19 € 
 

Cerramiento afectado:   

Valoración cerramiento: 0.00 € 
 

Valoración total expropiación: 90.19 € 
 
ID: 27 
 

Referencia catastral: 05270A51600092 
Polígono: 516 Parcela: 92 Paraje / Término municipal: EL CORCHUELO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: GORDO MORENO ALFONSO  N.I.F.: 03375800K 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL ALBA TORMES 45 
C.P.: 28025 MADRID (MADRID) 
 

Superficie a expropiar (m²): 342.21 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 205.33 € 
 

Cerramiento afectado:   
 

Valoración cerramiento: 0.00 € 
 

Valoración total expropiación: 205.33 € 
 
ID: 28 
 

Referencia catastral: 05270A51600094 
Polígono: 516 Parcela: 94 Paraje / Término municipal: EL PULPITO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: APARICIO MUÑOZ JUSTO  N.I.F.: 03355929E 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: PZ CONSTITUCION 3 ALDEAVIEJA 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 205.98 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 123.59 € 
 

Cerramiento afectado:   16.32 m.l. cerramiento de piedra 
 

Valoración cerramiento: 326.40 € 
 

Valoración total expropiación: 449.99 € 
 

ID: 29 
 

Referencia catastral: 05270A51600095 
Polígono: 516 Parcela: 95 Paraje / Término municipal: PRADO CONCEJO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: MAGDALENO TORRES FRUCTUOSO N.I.F.: 06441793E 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL NUESTRA SEÑORA DE SONSOLE 96 Pl:03 Pt:2 
C.P.: 05003 AVILA (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 157.38 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 94.43 € 
 

Cerramiento afectado:   54.04 m.l. cerramiento de piedra 
 

Valoración cerramiento: 1080.80 € 
 

Valoración total expropiación: 1175.23 € 
 
ID: 30 
 

Referencia catastral: 05270A51600096 
Polígono: 516 Parcela: 96 Paraje / Término municipal: PRADO CONCEJO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
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Titular catastral: ARAGON GORDO ELIAS   N.I.F.: 06500414Q 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL CONSTITUCION 1 Bl:16 Pl:2 
C.P.: 28912 LEGANES (MADRID) 
 

Superficie a expropiar (m²): 36.03 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 21.62 € 
 

Cerramiento afectado:   25.37 m.l. cerramiento de piedra 
 

Valoración cerramiento: 507.40 € 
 

Valoración total expropiación: 529.02 € 
 
ID: 31 
 

Referencia catastral: 05270A51600097 
Polígono: 516 Parcela: 97 Paraje / Término municipal: PRADO CONCEJO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: EN INVESTIGACION, ARTICULO 47 DE LA LEY 33/2003 N.I.F.:  
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: MN MUNICIPIO 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 78.71 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 47.23 € 
 

Cerramiento afectado:   
Valoración cerramiento: 0.00 € 

 

Valoración total expropiación: 47.23 € 
 
ID: 32 
 

Referencia catastral: 05270A51600098 
Polígono: 516 Parcela: 98 Paraje / Término municipal: LOS CUBONES. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: GOMEZ GARZON JUAN CARLOS  N.I.F.: 50810302J 
Propiedad: 33,33 % 
Dirección: CL EMPECINADO 24 Pl:BA Pt:A 
C.P.: 28937 MOSTOLES (MADRID) 
 

Titular catastral: GOMEZ GARZON MARIA JESUS  N.I.F.: 5228107T 
Propiedad: 33,33 % 
Dirección: CL EMPECINADO 24 Pl:BA Pt:A 
C.P.: 28937 MOSTOLES (MADRID) 
 

Titular catastral: GARZON GARCIA SABINA  N.I.F.: 6454449M 
Propiedad: 33,34 % 
Dirección: CL EMPECINADO 24 Pl:BA Pt:A 
C.P.: 28937 MOSTOLES (MADRID) 
 

Superficie a expropiar (m²): 435.64 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 261.38 € 
 

Cerramiento afectado:   
 

Valoración cerramiento: 0.00 € 
 

Valoración total expropiación: 261.38 € 
 
ID: 33 
 

Referencia catastral: 05270A51600099 
Polígono: 516 Parcela: 99 Paraje / Término municipal: LOS CUBONES. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: BURGUILLO VAZQUEZ FAUSTINO (HEREDEROS DE) N.I.F.: 06441831Z 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL SEGOVIA 10 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 281.82 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 169.09 € 
 

Cerramiento afectado:    m.l. cerramiento de piedra 
 

Valoración cerramiento: 0.00 € 
 

Valoración total expropiación: 169.09 € 
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ID: 34 
 

Referencia catastral: 05270A51600100 
Polígono: 516 Parcela: 100 Paraje / Término municipal: LOS CUBONES. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: MAROTO MOYA JOSE   N.I.F.:  
Propiedad: 33,34 % 
Dirección: MN MUNICIPIO 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Titular catastral: MAROTO MOYA OLGA   N.I.F.:  
Propiedad: 33,33 % 
Dirección: MN MUNICIPIO 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Titular catastral: MAROTO MOYA SONSOLES  N.I.F.:  
Propiedad: 33,33 % 
Dirección: MN MUNICIPIO 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA 
 

Superficie a expropiar (m²): 239.54 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 143.72 € 
 

Cerramiento afectado:   77.14 m.l. cerramiento de alambrada 
 

Valoración cerramiento: 617.12 € 
 

Valoración total expropiación: 760.84 € 
 
ID: 35 
 

Referencia catastral: 05270A51600101 
Polígono: 516 Parcela: 101 Paraje / Término municipal: LOS CUBONES. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: MARTIN ZAHONERO MATILDE  N.I.F.: 06441801F 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL ARROYO FONTARRON 25 
C.P.: 28030 MADRID (MADRID) 
 

Superficie a expropiar (m²): 141.4 Tipo de cultivo: C- - Labor o Labradío secano 
 

Valoración suelo: 84.84 € 
 

Cerramiento afectado:   36.22 m.l. cerramiento de alambrada 
 

Valoración cerramiento: 289.76 € 
 

Valoración total expropiación: 374.60 € 
 

ID: 36 
 

Referencia catastral: 05270A51605004 
Polígono: 516 Parcela: 5004 Paraje / Término municipal: PEDAZO LOS PRADOS. 
SANTA MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: GOMEZ GORDO JUAN JOSE  N.I.F.: 06456141H 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: CL CONCEJAL FCO. J. JIMENEZ 76 Bl:B Pl:01 Pt:A 
C.P.: 28047 MADRID (MADRID) 
 

Superficie a expropiar (m²): 106.54 Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
 

Valoración suelo: 127.85 € 
 

Cerramiento afectado:   49.58 m.l. cerramiento de bloque de hormigón 
 

Valoración cerramiento: 594.96 € 
 

Valoración total expropiación: 722.81 € 
 
ID: 37 
 

Referencia catastral: 05270A51605005 
Polígono: 516 Parcela: 5005 Paraje / Término municipal: LAS ERAS. SANTA MARIA 
DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: EN INVESTIGACION, ARTICULO 47 DE LA LEY 33/2003 N.I.F.:  
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: ER EXTRARRADIO 
C.P.: AVILA (ÁVILA) 
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Superficie a expropiar (m²): 206.8 Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
 

Valoración suelo: 248.16 € 
 

Cerramiento afectado:   
Valoración cerramiento: 0.00 € 

 

Valoración total expropiación: 248.16 € 
 
ID: 38 
 

Referencia catastral: 05270A51605007 
Polígono: 516 Parcela: 5007 Paraje / Término municipal: PRADO BARRANCO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: GONZÁLEZ MORENO JESÚS  N.I.F.: 131983D 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: C/ BERGANTÍN Nº. 13 
C.P.: 28220 MAJADAHONDA (MADRID) 
 

Superficie a expropiar (m²): 668.44 Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
 

Valoración suelo: 802.13 € 
 

Cerramiento afectado:   125.54 m.l. cerramiento de piedra 
 

Valoración cerramiento: 2510.80 € 
 

Valoración total expropiación: 3312.93 € 
 
ID: 39 
 

Referencia catastral: 05270A51605009 
Polígono: 516 Parcela: 5009 Paraje / Término municipal: PRADO BARRANCO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: TAPIA VELASCO DANIEL  N.I.F.:  
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: MN MUNICIPIO 
C.P.: 05193 SANTA MARIA DEL CUBILLO (ÁVILA) 
 

Superficie a expropiar (m²): 47.1 Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
 

Valoración suelo: 56.52 € 
 

Cerramiento afectado:   18.04 m.l. cerramiento de piedra 
 

Valoración cerramiento: 360.80 € 
 

Valoración total expropiación: 417.32 € 
 
ID: 40 
 

Referencia catastral: 05270A51605010 
Polígono: 516 Parcela: 5010 Paraje / Término municipal: PRADO BARRANCO. SANTA 
MARIA DEL CUBILLO (ALDEAVIEJA) (ÁVILA) 
 

Titular catastral: GOMEZ MUÑOZ ANA MARÍA  N.I.F.: 51878707E 
Propiedad: 100,00 % 
Dirección: PZ MARIANA PINEDA 5 Pl:5 Pt:A 
C.P.: 28038 MADRID (MADRID) 
 

Superficie a expropiar (m²): 41.82 Tipo de cultivo: PD - Prados o praderas 
 

Valoración suelo: 50.18 € 
 

Cerramiento afectado:   20.67 m.l. cerramiento de piedra 
 

Valoración cerramiento: 413.40 € 
 

Valoración total expropiación: 463.58 € 
 
TERCERO: Remitir, previos los trámites pertinentes, el expediente de referencia a la Consejería de Presidencia de 

la Junta de Castilla y León para que declare urgente la ocupación de los bienes afectados por la 
expropiación. 

 
1.2.- Proyecto: “Ensanche y acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-653: Tramo El Mirón-AV-
103”. Resolución alegaciones. Aprobación relación parcelas a ocupar (Exp. 1391/2015. Propuesta 
03.07.15) 
 

Se da cuenta del expediente de referencia, expresamente el informe y propuesta de acuerdo del Técnico de 
Administración General del Servicio de Asistencia y Asesoramiento Jurídico a Municipios (22.07.15). No solicitándose 
turno de intervención por ninguno de los portavoces, el Presidente somete a votación la propuesta de acuerdo. 
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VOTACIÓN: 

 
 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco Diputados presentes en la 
votación (14 PP, 7 PSOE, 1 IU, 1 UPyD, 1 C´s y 1 TC) ningún voto en contra y ninguna abstención, que hacen el total 
de veinticinco diputados presentes en la votación, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el 
siguiente: 

ACUERDO: 
 
 Visto que por el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 23 de 
febrero de 2015, se acordó, entre otros, aprobar inicialmente el Proyecto de obras “Ensanche y acondicionamiento de la 
carretera provincial AV-P-653: Tramo El Mirón – AV-103”, así como el anexo de expropiaciones del citado Proyecto, con 
la relación concreta e individualizada obrante en el expediente, con descripción de los aspectos materiales y jurídicos, 
de los bienes inmuebles y derechos cuya ocupación es necesaria para la ejecución de las obras descritas en el citado 
Proyecto a los efectos de expropiación forzosa, por el procedimiento de urgencia regulado en el artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, así como la relación de los interesados propietarios afectados por la expropiación; y entender 
implícita la declaración de utilidad pública en relación con la expropiación de los inmuebles que obran en el Proyecto. 

 
 Resultando que el citado Proyecto y el Anexo de expropiaciones del mismo, que comprende la relación 
concreta e individualizada obrante en el expediente de los bienes inmuebles y derechos, cuya ocupación es necesaria 
para la ejecución de las obras descritas en el mismo a los efectos de expropiación forzosa, se sometieron al trámite de 
información pública, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila número 46, de fecha 9 de marzo de 
2015, en el Periódico Diario de Ávila de fecha 11 de marzo de 2015 y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de El 
Mirón. Y, asimismo, se dio trámite de audiencia a los propietarios y titulares de derechos afectados, a fin de que 
pudieran formular por escrito alegaciones a los efectos de subsanar cuantos errores hubieran podido padecerse al 
relacionar los bienes afectos por la ocupación. 
 
 Resultando que una vez finalizado el trámite de información pública se presentaron las siguientes 
alegaciones: 

— Nº de registro de entrada 3849, de 31/03/2015, don Florentino Díaz Álvarez, con D.N.I. núm. 
70777951M. 

— Nº de registro de entrada 3767, de 30/03/2015, doña Bonifacia Díaz Sánchez, con D.N.I. núm. 
50147474E. 

— Nº de registro de entrada 3802, de 30/03/2015, don Tomás Díaz Martín, con D.N.I. núm. 70795856Q. 
— Nº de registro de entrada 3895, de 01/04/2015, don Santos González Fraile, con D.N.I. núm. 

51309356J. 
— Nº de registro de entrada 3945, de 06/04/2015, don Leopoldo García Hernández, con D.N.I. núm. 

6562432A. 
— Nº de registro de entrada 3977, de 07/04/2015, don Juan González González, con D.N.I. núm. 

7418580E. 
— Nº de registro de entrada 3942, de 06/04/2015, doña María Teresa Pérez Cabezas, con D.N.I. núm. 

5055758J. 
— Nº de registro de entrada 4033, de 08/04/2015, doña Bonifacia Díaz Sánchez, con D.N.I. núm. 

50147474E. 
— Nº de registro de entrada 4215, de 14/04/2015, don Pedro García-Córcoles Escudero, abogado, en 

relación al fallecido Leopoldo Lorenzo. 
— Nº de registro de entrada 4487, de 22/04/2015, doña Santa González Álvarez, con D.N.I. núm. 

70777903A. 
 

Considerando que por Ingeniero Técnico del Servicio de Vías y Obras de esta Diputación se ha emitido nuevo 
informe, de fecha 16 de abril de 2015, sobre las valoraciones realizadas en el Proyecto en cuestión sobre las 
expropiaciones a practicar, estimándose un incremento en el importe atribuido a los terrenos y cerramientos afectados 
por la expropiación, cuyo importe total asciende a la cantidad de noventa mil ochocientos treinta euros con tres 
céntimos (90.830,03€). 

 
Considerando que por el Ingeniero Técnico del Servicio de Vías y Obras de esta Diputación, con fecha 3 de 

julio de 2015, se han informado las alegaciones presentadas y cuyo contenido es el siguiente: 
 

 “ASUNTO: Informe sobre las alegaciones presentadas al Proyecto de ensanche y acondicionamiento de la 
carretera provincial AV-P-653. 
 

Por el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 23 de febrero de 
2015, se aprobó inicialmente el Proyecto de Obras “Ensanche y acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-653: 
Tramo El Mirón – AV-103”. En dicho Proyecto figura la relación de los bienes y titulares de derechos afectados por el 
procedimiento de expropiación. 
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Según consta en el certificado expedido por Secretaría, de fecha 17 de junio de 2015, se han presentado 
dentro del plazo conferido alegaciones a las expropiaciones contenidas en dicho Proyecto; con respecto a las cuales se 
informa lo siguiente: 

 
 Alegación 1ª: Nº de registro de entrada 3767, de 30/03/2015, doña Bonifacia Díaz Sánchez, con D.N.I. 
núm. 50147474E, en relación a la parcela 19 polígono 11, del término municipal de El Mirón. 
 

Alegación 2ª: Nº de registro de entrada 4033, de 08/04/2015, doña Bonifacia Díaz Sánchez, con D.N.I. 
núm. 50147474E, en relación a la parcela 19 polígono 11, del término municipal de El Mirón. 

 

Resumen del contenido de las alegaciones 1ª Y 2ª: Hace mención a la existencia de unos documentos 
denominados “actas de entrega y aceptación”, fechadas en 2006 y 2007, en donde consta la firma del Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento del Mirón y de la interesada doña Bonifacia Díaz Sánchez, relativas a la cesión de terrenos 
para la ejecución de la obra de “Ensanche y acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-653: Tramo El Mirón – 
AV-103”. 

 

Designa como domicilio a efectos de notificaciones y envío de documentación al domicilio sito en Madrid, C.P. 
28032, C/ Ladero de los Almendros, nº. 29, y así mismo, en síntesis, muestra la disconformidad con la superficie 
afectada por la expropiación, en relación a la parcela nº 19 polígono 11, en la cual consta como titular Herederos de 
Narciso García Sánchez. 

 

Informe: En cuanto a la titularidad y propietarios afectados, al constar en el expediente de expropiación 
Herederos de Narciso García Sánchez, se deberá aportar por la interesada la documentación correspondiente (escritura 
de declaración de herederos y de partición, adjudicación de la herencia, etc.). Las notificaciones correspondientes se 
efectuarán al domicilio indicado. 

 

Con respecto a las “actas de cesión” dichos documentos no son válidos al no haberse refrendado por todas 
las partes afectadas. La superficie incluida en el expediente de expropiación comprende, conforme a lo determinado en 
el Reglamento 45/2011 de Carreteras de Castilla y León, los terrenos necesarios para la ejecución de las obras y la 
franja de dominio público de la carretera (franja de 3 metros desde la arista exterior de la explanación). 

 

El condicionante para la ejecución de una vivienda en parcela rústica, en lo que compete a la legislación 
sectorial de carreteras, viene marcado por la línea límite de edificación; de tal forma que, no se podrá ejecutar ninguna 
edificación que no se encuentre por detrás de dicha línea límite (18 metros desde la arista exterior de la calzada). 

 

Por resolución del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, de fecha 3 de febrero 
de 2015, el Proyecto de “Ensanche y acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-653” no se encuentran 
sometidas al trámite de Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto. 

 

La franja correspondiente a la expropiación de la parcela 19 del polígono 11 (18,03 metros de frente de 
fachada por 6 metros de ancho) es la que se muestra a continuación: 

 

 
Fig.- Extracto del plano de expropiación, correspondiente a la parcela 19 del polígono 11 

 
Alegación 3ª: Nº de registro de entrada 3802, de 30/03/2015, don Tomás Díaz Martín, con D.N.I. núm. 

70795856Q, en relación a la parcela 24 polígono 14, del término municipal de El Mirón. 
 

Resumen del contenido de las alegaciones: Manifiesta la disconformidad con la catalogación y 
valoración del cerramiento, relacionado en el expediente expropiatorio (valla de simple torsión ~ 12 €/metro lineal), así 
como la existencia de una puerta de entrada de 5 metros de anchura en la parcela referenciada. 

 

Informe: Este Servicio considera que procede estimar parcialmente las alegaciones presentadas en lo 
referente a la catalogación del cerramiento afectado, remitiéndonos al informe emitido, con fecha 16/04/2015, en el 
cual se detalla la tipología realmente existente y afectada en el expediente expropiatorio, así como la nueva valoración 
determinada para los mismos (24 €/metro lineal muro de mampostería). 

 

Con respecto a la puerta existente, la misma será retirada al inicio de las obras para que pueda ser colocada 
con posterioridad. 

 
Alegación 4ª: Nº de registro de entrada 3849, de 31/03/2015, don Florentino Díaz Álvarez, con D.N.I. núm. 

70777951M, en relación a las parcelas 1 y 34 del polígono 14, del término municipal de El Mirón. 
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Resumen del contenido de las alegaciones: Manifiesta la disconformidad con la catalogación y 
valoración del cerramiento, relacionado en el expediente expropiatorio (valla de simple torsión ~ 12 €/metro lineal). 

 

Informe: Este Servicio considera que procede estimar parcialmente las alegaciones presentadas en lo 
referente a la catalogación del cerramiento afectado, remitiéndonos al informe emitido, con fecha 16/04/2015, en el 
cual se detalla la tipología realmente existente y afectada en el expediente expropiatorio, así como la nueva valoración 
determinada para los mismos (24 €/metro lineal muro de mampostería). 

 
Alegación 5ª: Nº de registro de entrada 3895, de 01/04/2015, don Santos González Fraile, con D.N.I. núm. 

51309356J, en relación a la parcela 157 polígono 16, del término municipal de El Mirón. 
 

Resumen del contenido de las alegaciones: Manifiesta la disconformidad con la catalogación y 
valoración del cerramiento, relacionado en el expediente expropiatorio (valla de simple torsión ~ 12 €/metro lineal). 

 

Informe: Este Servicio considera que procede estimar parcialmente las alegaciones presentadas en lo 
referente a la catalogación del cerramiento afectado, remitiéndonos al informe emitido, con fecha 16/04/2015, en el 
cual se detalla la tipología realmente existente y afectada en el expediente expropiatorio, así como la nueva valoración 
determinada para los mismos (24 €/metro lineal muro de mampostería). 

 
Alegación 6ª: Nº de registro de entrada 3945, de 06/04/2015, don Leopoldo García Hernández, con D.N.I. 

núm. 6562432A y Saturnino García Delgado, con D.N.I. núm. 6465302W, en relación a la parcela 23 polígono 16, del 
término municipal de El Mirón. 

 

Resumen del contenido de las alegaciones: Manifiesta la disconformidad con la catalogación y 
valoración del cerramiento, relacionado en el expediente expropiatorio (valla de simple torsión ~ 12 €/metro lineal). 
Solicitando así mismo el aprovechamiento del arbolado que pudiera ser afectado. 

 

Informe: Este Servicio considera que procede estimar parcialmente las alegaciones presentadas en lo 
referente a la catalogación del cerramiento afectado, remitiéndonos al informe emitido, con fecha 16/04/2015, en el 
cual se detalla la tipología realmente existente y afectada en el expediente expropiatorio, así como la nueva valoración 
determinada para los mismos (24 €/metro lineal muro de mampostería). 

 

Con respecto a la petición de aprovechamiento del arbolado afectado por la expropiación, no existe 
inconveniente al mismo. 
 

Alegación 7ª: Nº de registro de entrada 3942, de 06/04/2015, doña María Teresa Pérez Cabezas, con D.N.I. 
núm. 5055758J, en relación a la parcela 37 polígono 14, del término municipal de El Mirón. 

 
Alegación 8ª: N.º de registro de entrada 4215, de 14/04/2015, don Pedro García-Córcoles Escudero, 

abogado, en relación al fallecido Leopoldo Lorenzo en relación a la parcela 37 polígono 14, del término municipal de El 
Mirón. 

 

Resumen del contenido de las alegaciones 7ª Y 8ª: Manifiesta relación a la parcela referenciada 
(Herederos de Leopoldo Lorenzo Pérez Cabeza), ésta fue adjudicada, por herencia, entre otros a María Teresa Pérez 
Cabezas, Pablo Pérez Díaz, María Aurora Pérez Días y Leopoldo Pérez Díaz, de conformidad a auto judicial. 

 

Informe: Este Servicio considera que procede estimar parcialmente la alegación de la titularidad de la 
parcela referenciada, debiendo acreditarse la identidad del resto de los propietarios que poseen el 50% de la titularidad 
de la parcela. 

 

Desestimar la solicitud de reconstrucción del cerramiento afectado, puesto que el Proyecto recoge la 
valoración del mismo, pero sin contemplar su reposición. 

 

La Ley 10/2008 de Carreteras de Castilla y León, así como el Reglamento 45/2011, de 28 de julio, que la 
desarrolla, establecen que sólo se pondrán autorizar en zona de servidumbre cerramientos totalmente diáfanos sobre 
piquetes sin cimiento de fábrica, y los demás tipos solamente se podrán autorizar detrás de la línea límite de 
edificación. 
 

Alegación 9ª: Nº de registro de entrada 3977, de 07/04/2015, don Juan González González, con D.N.I. 
núm. 7418580E, en relación a la parcela 36a polígono 16, del término municipal de El Mirón. 

 

Resumen del contenido de las alegaciones: Manifiesta la disconformidad con la catalogación y 
valoración del cerramiento, relacionado en el expediente expropiatorio (valla de simple torsión ~ 12 €/metro lineal). 
Solicitando así mismo el aprovechamiento del arbolado que pudiera ser afectado. 

 

Informe: Este Servicio considera que procede estimar parcialmente las alegaciones presentadas en lo 
referente a la catalogación del cerramiento afectado, remitiéndonos al informe emitido, con fecha 16/04/2015, en el 
cual se detalla la tipología realmente existente y afectada en el expediente expropiatorio, así como la nueva valoración 
determinada para los mismos (24 €/metro lineal muro de mampostería). Con respecto a la petición de aprovechamiento 
del arbolado afectado por la expropiación, no existe inconveniente al mismo.  

 

Desestimar la solicitud de la realización, por parte de la Administración, de una entrada a la parcela afectada 
a cambio del importe de la valoración dada al cerramiento.  
 

Alegación 10ª: Nº de registro de entrada 4487, de 22/04/2015, doña Santa González Álvarez, con D.N.I. 
núm. 70777903A, en relación a la parcela 52 polígono 14, del término municipal de El Mirón. 
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Resumen del contenido de las alegaciones: Designa como domicilio a efectos de envío de 
documentación y/o notificaciones el domicilio sito en Valladolid, Calle Sevilla número 46. 

 

Informe: Estimar las alegaciones y tener por designado el domicilio a efectos de notificaciones, que en dicho 
escrito indica. Significándole que la información referente al Proyecto de obras y planos se encuentran a su disposición 
en el Servicio de Vías y Obras de esta Diputación.” 

 

Considerando el informe emitido por la Intervención de Fondos de esta Diputación en el que queda 
constancia de la oportuna retención de crédito por el importe al que ascendería el justiprecio. 

 
Vistos los informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente y, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 3.4 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
el Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, adopta el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO: Estimar parcialmente las alegaciones presentadas por los mencionados interesados, de conformidad al 

informe emitido por el Ingeniero Técnico del Servicio de Vías y Obras, de fecha 3 de julio de 2015, y en 
su virtud, realizar en el expediente las modificaciones que en el citado informe se indican. 

 
SEGUNDO: Aprobar con carácter definitivo la relación concreta, individualizada y nuevamente valorada de las 

parcelas a ocupar con carácter de urgencia, si así se declarase, para la ejecución de las obras 
correspondientes al Proyecto de obras “Ensanche y acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-
653: Tramo El Mirón – AV-103”, así como la designación nominal de los interesados con los que han de 
entenderse los sucesivos trámites, con el siguiente detalle: 
 

En relación al expediente de expropiaciones que se sigue en esta Diputación Provincial, para la 
ejecución de las obras relativas al Proyecto de Ensanche y Acondicionamiento de la carretera provincial 
AV-P-653 (El Mirón – AV-103), perteneciente a la Red Provincial de Carreteras de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila; a continuación se muestra la revisión de valoraciones y titulares afectados, al objeto 
de efectuar su correspondiente notificación. 
 

Los precios establecidos individualmente, para los distintos tipos de clasificación catastral de las 
superficies correspondientes, así como la determinación y valoración de los cerramientos afectados se 
muestran a continuación: 
 

TIPO CULTIVO € / m² 
E-Pastos 0,90 € 
PD - Prados o praderas 1,20 € 

 

TIPO CERRAMIENTO € / metro lineal 
Cerramiento de mampostería 24,00 € 

 

La valoración individualizada para cada uno de los titulares catastrales, de las parcelas afectadas, es la 
siguiente: 
 

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
15 49 AYUNTAMIENTO DE EL MIRON PR 100,00%   

    PZ MAYOR 1       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    P0512900B       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    E-Pastos 257.86 0.90 € 232.07 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 41.98 24.00 € 1 007.52 € 

        
VALORACION 

TOTAL 1 239.59 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
14 53a MARTIN GONZALEZ TERESA PR 100,00%   

    CL JOSE ANTONIO 15       

    
05510 SANTA MARIA DEL 
BERROCAL (ÁVILA)       

    70781015X       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 1226.56 1.20 € 1 471.87 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 158.74 24.00 € 3 809.76 € 

        
VALORACION 

TOTAL 5 281.63 € 
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POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
14 52 GONZALEZ ALVAREZ SANTA PR 100,00%   

    CL SEVILLA Nº. 46 BAJO       
    47013 VALLADOLID       
    70777903A       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 407.1 1.20 € 488.52 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 52.98 24.00 € 1 271.52 € 

        
VALORACION 

TOTAL 1 760.04 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
14 51 GOMEZ SANCHEZ PAULINO PR 100,00%   

    CL MAYOR 92       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    70777942L       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 471.98 1.20 € 566.38 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 28.63 24.00 € 687.12 € 

        
VALORACION 

TOTAL 1 253.50 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
14 50b GARCIA VAQUERO ISIDRA PR 100,00%   

    CL ATILLO 3       

    
05510 SANTA MARIA DEL 
BERROCAL (ÁVILA)       

    70777760K       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 29.05 1.20 € 34.86 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 0 24.00 € 0.00 € 

        
VALORACION 

TOTAL 34.86 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   

14 38a 
CASTILLA HERNANDEZ JUAN 
MANUEL PR 100,00%   

    CL FUENTE 9       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    06465387H       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 869.82 1.20 € 1 043.78 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 144.68 24.00 € 3 472.32 € 

        
VALORACION 

TOTAL 4 516.10 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
14 37 PEREZ CABEZAS MARIA TERESA PR 50,00%   

    
CL NTRA SRA VICTORIA 16 Pl:15 
Pt:C       

    02001 ALBACETE (ALBACETE)       
    05055758J       

    
PEREZ CABEZAS LEOPOLDO 
LORENZO (HEREDEROS DE) PR 50,00%   

    CL FALCON 39 Pl:01       
    30720 SAN JAVIER (MURCIA)       
    05094195V       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 695.55 1.20 € 834.66 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 108.24 24.00 € 2 597.76 € 

        
VALORACION 

TOTAL 3 432.42 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
14 36a GONZALEZ ALVAREZ SANTA PR 100,00%   

    CL MAYOR 124       
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    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    70777903A       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 287.63 1.20 € 345.16 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 50.12 24.00 € 1 202.88 € 

        
VALORACION 

TOTAL 1 548.04 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
14 34 DIAZ ALVAREZ FLORENTINO PR 100,00%   

    CL MAYOR 29       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    70777951M       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 724.27 1.20 € 869.12 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 121.29 24.00 € 2 910.96 € 

        
VALORACION 

TOTAL 3 780.08 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
14 33b ALONSO MORENO FRANCISCO PR 100,00%   

    CL ALFONSO EL SABIO 7 Pl:02       
    05001 AVILA (ÁVILA)       
    07698552S       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    E-Pastos 80.39 0.90 € 72.35 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 0 24.00 € 0.00 € 

        
VALORACION 

TOTAL 72.35 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
14 24 DIAZ MARTIN TOMAS PR 100,00%   

    CL LA ROSA 10 Pl:03 Pt:A       
    33600 MIERES (ASTURIAS)       
    70795856Q       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    AGRARIO 841.8 1.20 € 1 010.16 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 140.55 24.00 € 3 373.20 € 

        
VALORACION 

TOTAL 4 383.36 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
14 23a GONZALEZ ALVAREZ SANTA PR 100,00%   

    CL MAYOR 124       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    70777903A       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    E-Pastos 529.86 0.90 € 476.87 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 104.07 24.00 € 2 497.68 € 

        
VALORACION 

TOTAL 2 974.55 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
14 210a GONZALEZ HERNANDEZ MARIA PR 100,00%   

    CL COSO 152       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    06465190M       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 824.12 1.20 € 988.94 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 135.16 24.00 € 3 243.84 € 

        
VALORACION 

TOTAL 4 232.78 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
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14 6 CASTILLA SANCHEZ AMALIO PR 100,00%   
    CL COSO 11       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    06524229A       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 69.97 1.20 € 83.96 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería   24.00 € 0.00 € 

        
VALORACION 

TOTAL 83.96 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
14 1 DIAZ ALVAREZ FLORENTINO PR 100,00%   

    CL MAYOR 29       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    70777951M       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 755.22 1.20 € 906.26 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 97.14 24.00 € 2 331.36 € 

        
VALORACION 

TOTAL 3 237.62 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
11 544 GONZALEZ DIAZ M PILAR PR 50,00%   

    
CL LUIS GARCIA 13 Pl:01 Pt:I 
POZUELO ALAR       

    
28223 POZUELO DE ALARCON 
(MADRID)       

    06551335S       
    GONZALEZ DIAZ JUAN CARLOS PR 50,00%   
    CL TEATRO 8       
    05500 PIEDRAHITA (ÁVILA)       
    06560592A       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 122.82 1.20 € 147.38 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 20 24.00 € 480.00 € 

        
VALORACION 

TOTAL 627.38 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   

11 19 
DIAZ SANCHEZ NARCISO 
(HEREDEROS DE) PR 100,00%   

    CL TRASCASA 29       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    06465390K       

    
CL LADERA DE LOS ALMENDROS, 
Nº. 29 1º A       

    28032 (MADRID)       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 108.18 1.20 € 129.82 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 18.8 24.00 € 451.20 € 

        
VALORACION 

TOTAL 581.02 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   

11 18 
ALVAREZ GONZALEZ MIGUEL  
(HEREDEROS DE) PR 100,00%   

    CL COSO 56       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    06465272H       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 149.71 1.20 € 179.65 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 25.15 24.00 € 603.60 € 

        
VALORACION 

TOTAL 783.25 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
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16 18 MORENO MARTIN LUIS C PR 100,00%   
    CL VARA DE REY 44 Pl:06 Pt:A       
    26002 LOGROÑO (LA RIOJA)       
    06536369E       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 200.52 1.20 € 240.62 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 34.97 24.00 € 839.28 € 

        
VALORACION 

TOTAL 1 079.90 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 22 GONZALEZ HERNANDEZ MARIA PR 100,00%   

    CL COSO 152       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    06465190M       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 613.76 1.20 € 736.51 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 104.71 24.00 € 2 513.04 € 

        
VALORACION 

TOTAL 3 249.55 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 23 GARCIA DELGADO SATURNINO US 100,00%   

    CL CAMARON 4       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    06465302W       
    GARCIA HERNANDEZ LEOPOLDO NP 100,00%   
    CL SAN CRISTOBAL 32       

    
05510 SANTA MARIA DEL 
BERROCAL (ÁVILA)       

    06562432A       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 880.7 1.20 € 1 056.84 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 129.5 24.00 € 3 108.00 € 

        
VALORACION 

TOTAL 4 164.84 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   

16 25 
CASTILLA HERNANDEZ JUAN 
MANUEL PR 100,00%   

    CL FUENTE 9       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    06465387H       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 96.37 1.20 € 115.64 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 18.03 24.00 € 432.72 € 

        
VALORACION 

TOTAL 548.36 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 156 BARROSO MARTIN RAQUEL PR 100,00%   

    
CL VICTIMAS DEL TERRORISMO 11 
Pl:07 Pt:C       

    28922 ALCORCON (MADRID)       
    53106864W       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 325.39 1.20 € 390.47 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 56.98 24.00 € 1 367.52 € 

        
VALORACION 

TOTAL 1 757.99 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 155 MARTIN CASTILLA JULIA PR 50,00%   

    CL GREDOS 8 Pl:03 Pt:3       
    05002 AVILA (ÁVILA)       
    06465311B       
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    MARTIN CASTILLA JUSTO PR 50,00%   

    
AV CIUDAD DE CACERES 2 Es:3 
Pl:05 Pt:F       

    05001 AVILA (ÁVILA)       
    70777947R       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 494.94 1.20 € 593.93 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 50.62 24.00 € 1 214.88 € 

        
VALORACION 

TOTAL 1 808.81 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 157 GONZALEZ FRAILE SANTOS PR 100,00%   

    
CL NTRA SRA SONSOLES 81 Pl:02 
Pt:A       

    05002 AVILA (ÁVILA)       
    51309356J       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 473.45 1.20 € 568.14 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 67.7 24.00 € 1 624.80 € 

        
VALORACION 

TOTAL 2 192.94 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 35 GONZALEZ MARTIN BASILIA PR 100,00%   

    
CL D´ESTANISLAU FIGUERAS 77 
Pl:01 Pt:6       

    08223 TERRASSA (BARCELONA)       
    06497488B       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 450.8 1.20 € 540.96 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 72.57 24.00 € 1 741.68 € 

        
VALORACION 

TOTAL 2 282.64 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 36a GONZALEZ GONZALEZ JUAN PR 100,00%   

    
CL DOÑA GONZALA SANTANA 8 
Pl:02 Pt:A       

    37001 SALAMANCA (SALAMANCA)       
    07418580E       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 277.1 1.20 € 332.52 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 53.16 24.00 € 1 275.84 € 

        
VALORACION 

TOTAL 1 608.36 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 54 MAYORAL MARTIN VICTORIA PR 100,00%   

    CL PLAZA 54       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    70777970R       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 500.8 1.20 € 600.96 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 84.66 24.00 € 2 031.84 € 

        
VALORACION 

TOTAL 2 632.80 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 136 MAYORAL GONZALEZ PIO PR 100,00%   

    CL JUAN BAUTISTA DE TOLEDO 8       
    10600 PLASENCIA (CÁCERES)       
    06527430F       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 337.49 1.20 € 404.99 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
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    Muro de mampostería 46.58 24.00 € 1 117.92 € 

        
VALORACION 

TOTAL 1 522.91 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 59 ALVAREZ GONZALEZ JULIO PR 100,00%   

    CL ERILLAS 29       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    06413431L       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 590.11 1.20 € 708.13 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 96.67 24.00 € 2 320.08 € 

        
VALORACION 

TOTAL 3 028.21 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   

16 61 
GONZALEZ GONZALEZ MARIANO 
(HEREDEROS DE) PR 100,00%   

    CL CARRETERA 5       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    01584923Q       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    E-Pastos 282.17 0.90 € 253.95 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 48.02 24.00 € 1 152.48 € 

        
VALORACION 

TOTAL 1 406.43 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 62a HERNANDEZ SANCHEZ JUANA PR 100,00%   

    CL COSO 18       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    06465298K       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    E-Pastos 418.73 0.90 € 376.86 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 69.9 24.00 € 1 677.60 € 

        
VALORACION 

TOTAL 2 054.46 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 63 GONZALEZ MARTIN VICENTA PR 100,00%   

    
CL HERMENEGILDO IZQUIERDO 3 
Bl:B       

    
28701 SAN SEBASTIAN DE LOS 
REYES (MADRID)       

    07770700N       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 737.51 1.20 € 885.01 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 17.18 24.00 € 412.32 € 

        
VALORACION 

TOTAL 1 297.33 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 64 SANCHEZ GONZALEZ MARIA PAZ PR 100,00%   

    PZ MAYOR 8       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    06465151N       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 1174.26 1.20 € 1 409.11 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 50.33 24.00 € 1 207.92 € 

        
VALORACION 

TOTAL 2 617.03 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 80a SANCHEZ JAEN BERNARDINO PR 100,00%   

    CL NUEVA DEL SUR 1       
    05510 SANTA MARIA DEL       
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BERROCAL (ÁVILA) 
    06418659A       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    E-Pastos 2555.44 0.90 € 2 299.90 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 89.85 24.00 € 2 156.40 € 

        
VALORACION 

TOTAL 4 456.30 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 165a BERGUIO MARTIN FRANCISCA US 100,00%   

    CL CARRETERA 15       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    06465361S       
    MARTIN BERGUIO FRANCISCO NP 20,00%   
    CL VICTORIANO CREMER 8 Pl:01       
    24007 LEON (LEÓN)       
    06555603M       
    MARTIN BERGUIO JUAN CARLOS NP 20,00%   

    
CL EDUARDO BARREIROS 13 Es:A 
Pl:08 Pt:D       

    28041 MADRID (MADRID)       
    06569183S       
    MARTIN BERGUIO FLORENCIO NP 20,00%   

    
CL PENDON DE BAEZA 26 Bl:1 Pl:06 
Pt:B LEON       

    24005 LEON (LEÓN)       
    07823192H       
    MARTIN BERGUIO MILLAN NP 20,00%   

    
CL DOS HERMANAS 1 Es:1 Pl:03 
Pt:A       

    24005 LEON (LEÓN)       
    07830646C       
    MARTIN BERGUIO FERNANDO NP 20,00%   
    CL JEREZ 25 Pl:03 Pt:B       

    
28804 ALCALA DE HENARES 
(MADRID)       

    11731785Z       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    E-Pastos 1407.15 0.90 € 1 266.44 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 209.07 24.00 € 5 017.68 € 

        
VALORACION 

TOTAL 6 284.12 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 131a AYUNTAMIENTO DE EL MIRON PR 100,00%   

    PZ MAYOR 1       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    P0512900B       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    E-Pastos 748.32 0.90 € 673.49 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 129.62 24.00 € 3 110.88 € 

        
VALORACION 

TOTAL 3 784.37 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 120 ALVAREZ GONZALEZ SATURNINO PR 100,00%   

    CL CAMARON 7       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    70781032G       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 346.32 1.20 € 415.58 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 49.86 24.00 € 1 196.64 € 

        
VALORACION 

TOTAL 1 612.22 € 
      

POLIGONO PARCELA Nº PROPIETARIO DER PDE   
16 121 SANCHEZ CALLE CATALINA PR 100,00%   
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    CL ERILLAS 1       
    05154 EL MIRON (ÁVILA)       
    70777967K       
    CLASE DE CULTIVO SUPERFICIE(m2) PRECIO TOTAL 
    PD Prados o praderas 329.85 1.20 € 395.82 € 
    CLASE DE CERRAMIENTO LONGITUD(m) PRECIO TOTAL 
    Muro de mampostería 50.92 24.00 € 1 222.08 € 

        
VALORACION 

TOTAL 1 617.90 € 
 
TERCERO: Remitir, previos los trámites pertinentes, el expediente de referencia a la Consejería de Presidencia de 

la Junta de Castilla y León para que declare urgente la ocupación de los bienes afectados por la 
expropiación. 

 
 
.- SEGUIMIENTO ÓRGANOS DE GOBIERNO: RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA Y DIPUTADOS DELEGADOS. 
ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO. MOCIONES. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
a).- RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA Y DIPUTADOS DELEGADOS: 
 

Seguidamente se procede a dar cuenta de las Resoluciones de la Presidencia y Diputados Delegados de Área, 
dictadas entre los días 4 de mayo y 30 de junio de 2015, números 1.319 a 1.988 ambos inclusive, para que los señores 
Diputados conozcan el desarrollo de la administración provincial, a los efectos de control y fiscalización de los Órganos 
de Gobierno, previsto en el artículo 22.2.a) y 46.2 Apdo. e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y que figuran en el expediente. 
 
 
b).- MOCIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 81 del Reglamento Orgánico, el Sr. Presidente pregunta si 
algún grupo político desea someter a la consideración del Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido 
en el Orden del Día que acompaña a la convocatoria de la sesión.  
 

Los portavoces de los grupos PP, PSOE, IU, UPyD, TC y C’s  manifiestan su intención de presentar una 
declaración institucional conjunta en relación con: “Situación de la ganadería en la provincia frente al ataque del lobo”. 
Dado que el contenido de la propia declaración institucional es fruto del consenso político de todos los grupos, se retira 
del debate de la sesión la moción presentada con tal propósito. 
 

El Pleno, por asentimiento de los señores asistentes, cumpliendo con el requisito de la mayoría absoluta que 
exige el artículo 81 del Reglamento Orgánico, aprecia que concurren razones de urgencia que justifican su debate y 
votación. 
 
b.1.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CONJUNTA DE LOS GRUPOS PROVINCIALES. SITUACIÓN DE LA 
GANADERÍA EN LA PROVINCIA FRENTE AL ATAQUE DEL LOBO. 
 

Por indicación del Presidente, el Secretario procede a dar lectura a la declaración institucional conjunta de los 
grupos PP, PSOE, IU, UPyD, TC y C’s  en la Corporación (presentada en el día de la fecha): 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Ganadería está considerada como una de las principales actividades económicas de la provincia de Ávila. 
La práctica totalidad de las comarcas abulenses cuenta con explotaciones ganaderas de diversa índole y son 
numerosas las familias cuyo sustento esencial depende de la evolución del sector.  
 

Los profesionales de la Ganadería siempre han acreditado su atención y sensibilidad hacia el medio ambiente, 
sabiendo adaptarse a las circunstancias del momento para que su actividad sea respetuosa con el entorno, 
por lo que en ningún caso son sospechosos de contravenir la normativa vigente sobre protección 
medioambiental. 
 

Desde hace años, los ganaderos abulenses están padeciendo las graves consecuencias que conllevan los 
ataques de lobos a sus cabañas. De hecho, según datos oficiales de la Junta de Castilla y León, Ávila se 
encuentra entre los territorios de la Comunidad Autónoma que registra un mayor conflicto en este sentido. 
 

Actualmente, se ha llegado a una situación que los afectados coinciden en calificar de insostenible y 
gravemente perjudicial para sus intereses, al ser cuantiosas las pérdidas que sufren. Y cuando los ganaderos 
involucrados se dirigen al Servicio Territorial de Medio Ambiente en busca de auxilio, la respuesta suele ser 
que acudan a sus respectivos Ayuntamientos, lo cual resulta incomprensible por cuanto las entidades locales 
carecen de competencias en la materia. 
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En este contexto, los ganaderos de Castilla y León, y en particular los de la provincia de Ávila, vienen 
reclamando un sistema eficaz de pago de ayudas por las pérdidas económicas soportadas, puesto que ahora 
se ven obligados a afrontar un gasto que no tienen. Lo que demandan son ayudas directas que no solo 
compensen, como sucede ahora, por los animales muertos, sino también por los que malparen, desaparecen, 
se estresan y abortan o no dan leche tras sufrir el ataque de los lobos. 
 

Mientras la Junta de Castilla y León no asuma la responsabilidad de estos daños o persiste en demorar las 
indemnizaciones a los ganaderos damnificados, el medio rural de la provincia seguirá empobreciéndose, 
puesto que está creciendo el número de profesionales ganaderos que decide abandonar no sólo su actividad 
sino su municipio de residencia, dado que una de las pocas posibilidades laborales que existe es precisamente 
la Ganadería.  
 
ACUERDO 
 

1.- Instar al nuevo consejero de Medio Ambiente a que sea especialmente sensible con la situación de los 
ganaderos de nuestra provincia que sufren ataques de lobos, para mejorar la interlocución con la 
Administración Autonómica. 
 

2.- Instar a la Consejería de Agricultura y Ganadería que las ayudas que se establecen para los ganaderos 
afectados sufraguen el coste real del daño ocasionado, y que se estudie en estas ayudas la inclusión del lucro 
cesante. 
 

3.- Solicitar a la Consejería de Agricultura y Ganadería que agilice los pagos compensatorios por las pérdidas 
que acumulan, ya que, en algunos casos, se están cobrando con más de un año de retraso.  
 

4.- Solicitar a la Junta de Castilla y León una mejor y mayor vigilancia de la población del lobo para evitar las 
consecuencias que en un futuro pueda tener la proliferación incontrolada de esta especie.” 
 
Tras las intervenciones de los portavoces de los distintos grupos representados en la Corporación, en apoyo a 

la declaración institucional conjunta (cuyo texto se ha trascrito), el Presidente somete a votación dicha declaración 
conjunta presentada por los grupos políticos representados en la Corporación (PP, PSOE, IU, UPyD, TC y C’s). 
 

VOTACIÓN: 
 
 El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por unanimidad de los veinticinco Diputados presentes en la 
votación (14 PP, 7 PSOE, 1 IU, 1 UPyD, 1 C’s y 1 TC) ningún voto en contra y ninguna abstención, que hacen el total de 
veinticinco diputados presentes en la votación, que son los que de derecho componen la Corporación, adopta el 
siguiente: 

ACUERDO: 
PRIMERO: Instar al nuevo consejero de Medio Ambiente a que sea especialmente sensible con la situación de los 

ganaderos de nuestra provincia que sufren ataques de lobos, para mejorar la interlocución con la 
Administración Autonómica. 

 
SEGUNDO: Instar a la Consejería de Agricultura y Ganadería que las ayudas que se establecen para los ganaderos 

afectados sufraguen el coste real del daño ocasionado, y que se estudie en estas ayudas la inclusión del 
lucro cesante. 

 
TERCERO: Solicitar a la Consejería de Agricultura y Ganadería que agilice los pagos compensatorios por las 

pérdidas que acumulan, ya que, en algunos casos, se están cobrando con más de un año de retraso.  
 
CUARTO: Solicitar a la Junta de Castilla y León una mejor y mayor vigilancia de la población del lobo para evitar 

las consecuencias que en un futuro pueda tener la proliferación incontrolada de esta especie. 
 
 
c).- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
c.1) RUEGO DEL SR. JIMÉNEZ GÓMEZ (IU): El Sr. Jiménez pone en conocimiento de la Presidencia la necesidad de 
actualizar los datos referentes a la composición de las nuevas Corporaciones municipales, tras las elecciones locales, a 
los que se accede desde el sitio web de la Diputación.  
 
SR. PRESIDENTE.- El Sr. Presidente toma nota del ruego, respondiendo que se procederá a dicha actualización. 
 
c.2) RUEGO DEL SR. JIMÉNEZ GÓMEZ (IU): “Hace un año en esta Diputación Provincial tomamos la decisión de 
colaborar y trabajar con el Ayuntamiento del Fresno para dar una mayor cobertura a Internet para que la ciudadanía 
diera un uso tan necesario de ese vehículo de comunicación. 
 
Pues ha pasado más de un año y lo último que  sabemos es que en junio el Ayuntamiento ha mandado unos informes a 
esta institución y nuestros  técnicos están en ello, pero seguimos sin dar solución al tema, y va ha empezar curso 
escolar, y no hay nada arreglado. Los niños de nuestros pueblos necesitan esta infraestructura para realizar los trabajos 
en las escuelas y también los ciudadanos en general.” 
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SR. PRESIDENTE (PP): Toma nota del ruego y se interesará por lo que plantea el Sr. Diputado. 
 
c.3) RUEGO DEL SR. MORAL HERRANZ (UPyD): Manifiesta que la declaración institucional aprobada en este Pleno, 
relativa a los ataques de de lobo a la ganadería, resulta coincidente en su contenido con una moción presentada por el 
grupo político UPyD hace tres años. En virtud de ello sugiere la conveniencia de incorporar al texto de la declaración 
aprobada una parte del contenido de aquella moción, que ha su juicio enriquecería la declaración. 
 
SR. PRESIDENTE (PP): Responde precisando que, dada la naturaleza institucional de la declaración aprobada y el 
hecho de que dicha declaración ha sido fruto de un consenso de todos los grupos políticos, tales elementos resultan 
determinantes para el apoyo unánime de los grupos políticos a la misma, y por tanto no se pueden atender 
modificaciones puntuales. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, a las doce horas y diez minutos, del 
día y lugar señalados en el encabezamiento, de todo lo cual, como Secretario, doy fe. 
 

EL PRESIDENTE                                                                 EL SECRETARIO 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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